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Conclusiones del Abogado General en los asuntos acumulados C-391/16 
M/Ministerstvo vnitra, C-77/17 y C-78/17 X/Commissaire général aux 

réfugiés et aux apatrides 

 

Según el Abogado General Wathelet, las disposiciones de la Directiva sobre los 
refugiados que permiten a un Estado miembro denegar o revocar el estatuto de 

refugiado son compatibles con el Derecho de la Unión 

Dado que la decisión de denegar o revocar el estatuto de refugiado no afecta a la condición de 
refugiado, un Estado miembro está obligado a garantizar al refugiado de que se trate el respeto de 

los derechos que le confiere la Convención de Ginebra 

Asunto C-77/17 

X, nacional de Costa de Marfil, solicitó asilo en Bélgica. Al haber sido condenado por diversos 
delitos particularmente graves antes de presentar su solicitud de asilo, las autoridades belgas 
consideraron que constituía un peligro para la sociedad y le denegaron la concesión del estatuto 
de refugiado. Esta decisión se adoptó en virtud de la normativa belga que traspone la Directiva de 
la Unión sobre los refugiados, 1 la cual permite a un Estado miembro denegar la concesión del 
estatuto de refugiado o revocar dicho estatuto cuando el interesado representa una amenaza para 
la seguridad o, al haber sido condenado mediante sentencia firme por un delito de especial 
gravedad, para la sociedad de ese Estado miembro. X interpuso recurso contra esta decisión ante 
el Conseil du contentieux des étrangers (Consejo del Contencioso de Extranjería, Bélgica). 

Asunto C-78/18 

X, nacional de la República Democrática del Congo, obtuvo el reconocimiento de la condición de 
refugiado en Bélgica. Posteriormente fue condenado a una pena privativa de libertad por haber 
cometido delitos de especial gravedad. Al considerar que constituía un peligro para la sociedad, 
las autoridades nacionales le retiraron el estatuto de refugiado. X interpuso recurso contra esta 
decisión ante el Conseil du contentieux des étrangers. 

Asunto C-391/16 

La República Checa reconoció la condición de refugiado a M, individuo de origen checheno. M 
había sido condenado a una pena privativa de libertad en dicho Estado antes incluso de que se 
produjera dicho reconocimiento. Tras haber sido reconocido como refugiado en la República 
Checa, fue condenado de nuevo por un delito de especial gravedad. Al representar por esta razón 
un peligro para la seguridad de este Estado miembro y de sus ciudadanos, se le revocó el estatuto 
de refugiado en virtud de la ley checa que aplica la Directiva sobre los refugiados. M interpuso 
recurso contencioso-administrativo contra esta decisión ante los tribunales checos. Al ver 
desestimadas sus pretensiones, interpuso recurso de casación ante el Nejvyšší správní soud 
(Tribunal Supremo de lo Contencioso-Administrativo, República Checa). 

En estos tres asuntos, el Conseil du contentieux des étrangers y el Nejvyšší správní soud han 
remitido al Tribunal de Justicia cuestiones prejudiciales. En esencia, estos órganos jurisdiccionales 
piden al Tribunal de Justicia que dilucide si las disposiciones de la Directiva sobre los refugiados 

                                                 
1
 Directiva 2001/95/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, por la que se establecen 

normas relativas a los requisitos para el reconocimiento de nacionales de terceros países o apátridas como beneficiarios 
de protección internacional, a un estatuto uniforme para los refugiados o para las personas con derecho a protección 
subsidiaria y al contenido de la protección concedida (DO 2011, L 337, p. 9). 
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que permiten a los Estados miembros denegar o revocar el estatuto de refugiado incumplen la 
Convención de Ginebra sobre el Estatuto de los Refugiados 2 (en lo sucesivo, «Convención de 
Ginebra») y, en consecuencia, son inválidas a la luz de las disposiciones de la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea (en lo sucesivo, «Carta») y del TFUE en virtud de 
las cuales la política común de asilo debe respetar esa Convención. 

En sus conclusiones leídas hoy, el Abogado General Melchior Wathelet observa, para empezar, 
que las circunstancias en las que un Estado miembro puede denegar o revocar el estatuto de 
refugiado en virtud de esta Directiva corresponden a las circunstancias en las que la Convención 
de Ginebra autoriza la devolución de un refugiado. Sin embargo, el Abogado General recuerda 
que las obligaciones de los Estados miembros en materia de protección de los derechos 
fundamentales neutralizan en gran medida su facultad de devolver a un refugiado. Cuando un 
refugiado no pueda ser devuelto a pesar de constituir una amenaza para la seguridad o la 
sociedad del Estado miembro de refugio, dicho Estado miembro dispone no obstante, en virtud de 
la Directiva sobre los refugiados, de la posibilidad de privarle de su estatuto de refugiado. 

A continuación el Abogado General subraya que la denegación o la revocación del estatuto de 
refugiado no tienen como consecuencia privar a la persona de que se trate de la condición de 
refugiado. Según el Abogado General, del texto, de los objetivos y de la estructura general de esta 
Directiva se desprende que la condición de refugiado, por un lado, y el estatuto de refugiado, por 
otro, constituyen dos conceptos distintos. La condición de refugiado se deriva del mero hecho de 
que una persona cumpla los requisitos para ser considerado como tal, con independencia de 
cualquier reconocimiento por parte de un Estado miembro. Así, una persona sigue teniendo esta 
condición mientras cumpla esos requisitos. En cambio, el estatuto de refugiado, en el sentido de 
las disposiciones de la Directiva sobre los refugiados que permiten su denegación o revocación, 
designa el goce de los derechos que emanan en principio del reconocimiento de la condición de 
refugiado con arreglo a dicha Directiva. El Abogado General observa que algunos de estos 
derechos (como el derecho a un permiso de residencia, al reconocimiento de las cualificaciones y 
a la asistencia sanitaria) no tienen equivalente en la Convención de Ginebra y que ésta 
únicamente garantiza otros derechos (como los de acceso al empleo, a la vivienda y a la 
asistencia social) a los refugiados que residen legalmente en el país de refugio. 

En consecuencia, el Abogado General considera que la denegación o la revocación del estatuto 
de refugiado supone que el interesado no goza de los derechos previstos por la Directiva sobre los 
refugiados, o deja de hacerlo, a pesar de lo cual conserva la condición de refugiado y todos los 
derechos que la Convención de Ginebra garantiza a cualquier refugiado con independencia de la 
legalidad de su residencia (como los derechos a la no discriminación, al acceso a los tribunales y 
a la educación pública y a la protección contra la expulsión). Además, la denegación de la 
concesión del estatuto de refugiado no exime al Estado miembro de que se trate de su obligación 
de examinar la solicitud de asilo que se le ha presentado, y de reconocer, en su caso, la condición 
de refugiado del solicitante al finalizar dicho examen. 

El Abogado General concluye a partir de ello que las disposiciones de la Directiva sobre los 
refugiados que permiten a un Estado miembro denegar o revocar el estatuto de refugiado 
no incumplen la Convención de Ginebra, por lo que son compatibles con las disposiciones 
del TFUE y de la Carta. 

 

NOTA: Las conclusiones del Abogado General no vinculan al Tribunal de Justicia. La función del Abogado 
General consiste en proponer al Tribunal de Justicia, con absoluta independencia, una solución jurídica al 
asunto del que se ocupa. Los jueces del Tribunal de Justicia comienzan ahora sus deliberaciones sobre 
este asunto. La sentencia se dictará en un momento posterior. 
 

                                                 
2
 Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, hecha en Ginebra el 28 de julio de 1951 [Recopilación de los 

Tratados de las Naciones Unidas, vol. 189, p. 137, n.º 2545 (1954)], que entró en vigor el 22 de abril de 1954, en su 
versión completada por el Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados, hecho en Nueva York el 31 de enero de 1967, 
que entró en vigor el 4 de octubre de 1967. 
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NOTA: La remisión prejudicial permite que los tribunales de los Estados miembros, en el contexto de un 
litigio del que estén conociendo, interroguen al Tribunal de Justicia acerca de la interpretación del Derecho 
de la Unión o sobre la validez de un acto de la Unión. El Tribunal de Justicia no resuelve el litigio nacional, y 
es el tribunal nacional quien debe resolver el litigio de conformidad con la decisión del Tribunal de Justicia. 
Dicha decisión vincula igualmente a los demás tribunales nacionales que conozcan de un problema similar. 

 

Documento no oficial, destinado a los medios de comunicación y que no vincula al Tribunal de Justicia. 
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